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LEVANTAMIENTO DE SUSPENSION DE FIRMAS BENEFICIADORAS 
 

Señores;  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Por haberse puesto al día con la presentación de la  III liquidación provisional de la cosecha 2022-

2023 se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones de las si-

guientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 3412 del 

15 de agosto de 2023.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
Original firmado 
 
 
Maria José Castillo Carmona 
Sub Directora Ejecutiva 

 

 

Cod Ente Categoría 

86 COOPE PILA ANGOSTA R.L. Convencional 

848 
ASOCIACION DE PRODUCTORES LA AMISTAD 
(ASOPROLA) 

Convencional 

1071 OMAR CALDERON MADRIGAL Convencional 

1222 MICROBENEFICIO & TOSTADORA GAMBOA S.R.L. Convencional 

1418 GERARDO FALLAS PORRAS Convencional 

1894 RAFAEL ANGEL MARTINEZ MORA Convencional 


